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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN EXTRAORDINARIA
CT/014/2018

En la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco, siendo las nueve horas

con treinta minutos del día treinta y uno de octubre del año dos mil dieciocho, reunidos en

la Sala de Juntas de la Contraloría Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de

Centro, Tabasco, sita en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco

Dos Mil; CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, L.C.P.

David Bucio Huerta, Contralor Municipal, y Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad de

Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y

elaboración de versión pública de los documentos que mediante oficios

DOOTSM/6021/2018, DOOTSM/6030/2018 y CGIICSYRP/047/2018, de fechas 26 de

septiembre y 25 de octubre de 2018, remitieron a a la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información, el Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servas
Municipales, y la Coordinadora General de Imagen Institucional, Comunicación So

Relaciones Públicas, bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. Instalación de la sesión.

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas

como confidenciales, que mediante oficio DOOTSM/6021/2018, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

V. Lectura y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas

como confidenciales, que mediante oficio DOOTSM/6030/2018, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.

VI. Lectura y análisis de la documental susceptible de ser clasificada como

confidencial que mediante oficio CGIICSYRP/047/2018, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la
Coordinadora General de Imagen Institucional, Comunicación Social y
Relaciones Pública.

Vil. Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
VIII. Asuntos generales.
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IX. Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum.- Para desahogar el primer
punto del orden del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los

CC. Lie. Perla María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, C.P.
David Bucio Huerta, Contralor Municipal, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia
del H. Ayuntamiento de Centro.

II.- Instalación de la sesión.- Siendo las trece horas del día dieciocho de octubre
de dos mil dieciocho, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité
de Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.- A continuación, el
Secretario, procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de
los integrantes y se aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas
como confidenciales, que mediante oficio DOOTSM/6021/2018, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.- De la
lectura al oficio señalado con antelación, se desprende que el Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales envió: 16 Contratos de Obra
Pública, 3 Invitaciones a cuando menos 3 personas de fechas 23 de julio de 2018 y 5

Invitaciones a cuando menos 3 personas de fechas 27 de julio de 2018, para efectos
de que previo análisis y valoración, este Comité de Transparencia, se pronunc¡§ssQbre

su clasificación y elaboración en versión, por contener datos personales susce

de ser clasificados como confidenciales. — —

V.- Lectura y análisis de las documentales susceptibles de ser clasificadas
como confidenciales, que mediante oficio DOOTSM/6030/2018, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el

Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales.- De la

lectura al oficio señalado con antelación, se desprende que el Director de Obras,

Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales envió: 16 Contratos de Obra

Pública, 3 Invitaciones de fechas 20 de agosto de 2018, A Invitaciones de fechas 20

de agosto de 2018, 5 Invitaciones de fechas 21 de agosto de 2018, 5 Invitaciones de

fechas 27 de agosto de 2018, para efectos de que previo análisis y valoración, este

Comité de Transparencia, se pronuncie sobre su clasificación y elaboración en
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versión, por contener datos personales susceptibles de ser clasificados como

confidenciales.

VI.- Lectura y análisis de la documental susceptible de ser clasificada como

confidencial que mediante oficio CGIICSYRP/047/2018, remitió a la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la

Coordinadora General de Imagen Institucional, Comunicación Social y

Relaciones Pública.- De la lectura al oficio señalado con antelación, se

desprende que la Coordinadora General de Imagen Institucional, Comunicación

Social y Relaciones Públicas, envió: Factura VHE297de fecha 05 de septiembre de

2018, para efectos de que previo análisis y valoración, este Comité de Transparencia,

se pronuncie sobre su clasificación y elaboración en versión, por contener datos

personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

VIL- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En

desahogo de este punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de

la documental remitida por la Titular de la Coordinación de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los artículos 43 y

44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inforrftación

Pública del Estado de Tabasco, y se determine la clasificación y elaboraclpta en

versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas
confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO.- A través del oficio DOOTSM/6021/2018, de fecha 26 de septiembre de 2018, el
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, de este H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a

la Información Pública, 16 Contratos de Obra Pública, 3 Invitaciones a cuando

menos 3 personas de fechas 23 de julio de 2018 y 5 Invitaciones a cuando

menos 3 personas de fechas 27 de julio de 2018, correspondientes al tercer trimestre
de 2018, para efectos de que previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se
pronuncie respecto a la clasificación y elaboración en versión pública de dichas
documentales, los cuales contienen datos susceptibles de ser clasificados como
información confidencial, y sean publicadas en el Portal de Transparencia del
AyuntamientodeCentro.

H

DOS.- A través del oficio DOOTSM/6030/2018, de fecha 26 de septiembre de 2018 el
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, de este H.
Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de Transparencia y Acceso a
la Información Pública, 16 Contratos de Obra Pública, 3 Invitaciones de fechas 20

■
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de agosto de 2018, 4 Invitaciones de fechas 20 de agosto de 2018, 5 Invitaciones
de fechas 21 de agosto de 2018, 5 Invitaciones de fechas 27 de agosto de 2018,
correspondientes al tercer trimestre de 2018, para efectos de que previo análisis y

valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la clasificación y
elaboración en versión pública de dichas documentales, los cuales contienen datos
susceptibles de ser clasificados como información confidencial, y sean publicadas en el
Portal de Transparencia del H Ayuntamiento de Centro.

TRES.- A través del oficio CGIICSYRP/047/2018, de fecha 25 de octubre de 2018, la
Coordinadora General de Imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones
Públicas, de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, remitió a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, Factura VHE297de fecha 05 de
septiembre de 2018, correspondiente al cuarto trimestre 2018, aara efectos de que
previo análisis y valoración del Comité de Transparencia, se pronuncie respecto a la
clasificación y elaboración en versión pública de dicha documental, la cual contiene datos
susceptibles de ser clasificados como información confidencial, y sea publicada en el
Portal de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro.—

CUARTO.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio
COTAIP/0354/2018, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que
previo análisis de los documentos señalados en el punto que antecede, se proceda en
términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley\de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se pr
respecto de su clasificación y elaboración en versión pública. -

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco,
este Comité de Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto

a la clasificación de la información y elaboración en versión pública, de los

documentos señalados en los Antecedente de fa presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la

Coordinadora de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información

susceptible de ser clasificada como confidencial. Toda vez que dichos

documentos, contienen datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las

hacen susceptible de ser identificadas o identificables. Por lo que es
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imprescindible, someter a confirmación de este Comité de Transparencia, la

clasificación de los citados documentos, de conformidad con lo siguiente:

r Contratos de Obra Pública, correspondientes al tercer trimestre 2018:

Número

de Contrato

1 CO-K-322-031E/2018

2 CO-K-388-029E/2018

3 CO-K-392-070E/2018

4 CO-K-397-039E/2018

5 CO-K-398-045E/2018

6 CO-K-404-069E/2018

7 CO-K-422-034F/2018

8 CO-K-445-049E/2018

9 CO-K-450-067E/2018

10 CO-K-451-065E/2018

11 CO-K-453-062E/2018

12 CO-K-454-063E/2018

13 CO-K-456-066E/2018

14 CO-K-460-068E/2018

15 CO-K-463-072F/2018

16 CO-K-465-071F/2018

A (os 16 Contratos, descritos con anterioridad, se les deberán testar los siguientes

datos personales, según corresponda:

• Reg. IMS.S.

• Registro Federal de Contribuyentes de Personas Físicas.

• Domicilios para oír y recibir citas y notificaciones.

• Datos de identificación del Representante de "El Contratista" (Gerente General,

Administrador Único, Apoderado Legal y Apoderado General) como son: Número

de Registro, folio y clave de Credencial para Votar expedida por el Instituto Nacional

Electoral (INE) y/o Instituto Federal Electoral (IFE).

Fecha Contratista

05/07/2018 RUZTYCO, S.A. DE C.V .

02/07/2018 CONSTRUCTORA MALUMA, S.A. DE C.V.

08/09/2018 FERNANDO JIMÉNEZ GONZÁLEZ.
14/07/2018 COMERCIAUZADORA DE ASFALTOS Y

PÉTREOS, S. DE R.L. DE C.V.

25/07/2018 CORPORATIVO CONSTRUCTOR

TABASQUEÑO, S.A. DE C.V.
07/09/2018 CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.A.

DE C.V.

09/07/2018 G&G DE MÉXICO, S.A. DE C.V.

03/08/2018 CONSTRUCTORA PRISCA, S.A. DE C.V.

06/09/2018 PIGUAS DE TABASCO, S.A. DE C.V.

05/09/2018 CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA

3004, S.A. DEC.V.

25/08/2018 PAZURO PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

25/08/2018 PAZURO PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

06/09/2018 MEC DE TABASCO, S.A. DE C.V.

10/09/2018 CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA

SAN PATRICIO, S.A. DE C.V.

25/09/2018 CONSTRUCTORA Y EDIFICADORA PENTA'

SA DE C.V.

08/09/2018 A&W LOGISTIC, S.A. DE C.V.

' ■ ' Esquina Progre*
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Invitaciones, correspondientes al tercer trimestre 2018:

Fecha ContratistaProcedimiento de

Contratación

IR-04/AU-021E/18

IR-04/SAS-023F/18

. CONSTRUCSTAR. S. A. DE C. V.

23/07/2018 • PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES

VIGARE. S.A DE C V.

• EURO ESTUDIOS, S.A. DE C.V.

27/07/2018 • RANGERS PROYECTOS Y

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

• CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.A.

DE C.V.

• PROYECTOS Y EDIFICACIONES, S.A. DE

C.V.

• CARROT, S.A DE C.V.

• CONSTRUCTORA PRISCA, S.A. DE C.V.

y A las 08 Invitaciones, descritas con anterioridad, se les deberán testar los siguientes

datos personales, según corresponda:

• Nombre y firma de persona física que recibe la invitación

• Número celular particular.

Contratos de Obra Pública, correspondientes al tercer trimestre 2018:

Número Fecha

de Contrato

1 CO-00448-056E-2018 13/07/2018

2 CO-K-342-052E-2018 03/08/2018

3 CO-K-391-046E-2018 03/08/2018

4 CO-K-393-050E/2018 03/08/2018

5 CO-K-403-061E/2018 20/08/2018

6 CO-K-412-059F/2018 18/08/2018

7 CO-K-414-047E/2018 03/08/2018

8 CO-K-433-054E/2018 08/08/2018

9 CO-K-436-048F/2018 03/08/2018

10 CO-K-440-053E/2018 08/08/2018

11 CO-K-443-055F/2018 08/08/2018

12 CO-K-444-051E/2018 03/08/2018

Contratista

LUIS FERNANDO DE LOS SANTOS GIL

EURO ESTUDIOS, S.A. DE C.V.

ANDRÉS GÓMEZ RODRÍGUEZ.

CONSTRUCTORA Al DEL SURESTE, S.A DE

C.V.

JORGE ALBERTO OSORIO PÉREZ

CECILIA DEL CARMEN DE LOS SANTOS

GIL.

C. AARON ZURIEL MERODIO MADRIGAL.

EQUIPMENT TRADE COMPAÑY, S.A. DE

C.V.

JULIÁN MANZUR PÉREZ

PROVEEDURÍA Y MANTENIMIENTOS

INTEGRALES, S.A. DE C.V.

PROYECTOS Y EDIFICACIONES, S.A. DE

C.V.

ISABEL ADRIANA CASTILLO GÓMEZ.
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13 CO-K-445-049E/2018

14 CO-K-449-058E/2018

15 CO-K-452-057E/2018

16 CO-K-457-060E/2018

03/08/2018 CONSTRUCTORA PRISCA, S.A. DE C.V.

20/08/2018 COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS DE

INFRAESTRUCTURA INTEGRAL, S.A. DE

C.V.

13/08/2018 CONSTRUCCIONES CORCOMSA, S.A. DE

C.V.

20/08/2018 COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS DE

INFRAESTRUCTURA INTEGRAL, S.A. DE

C.V.

A los 16 Contratos, descritos con anterioridad, se les deberán testar los siguientes

datos personales, según corresponda:

• Reg. I.M.S.S.

• Registro Federal de Contribuyentes de Personas Físicas.

• Domicilios para oír y recibir citas y notificaciones.

• Domicilio particular de personas físicas.

• Datos de identificación del Representante de "El Contratista" (Gerente General,

Administrador Único, Apoderado Legal y Apoderado General) como son: Número

de Registro, folio y clave de Credencial para Votar expedida por el Instituto Nacional

Electoral (INE) y/o Instituto Federal Electoral (IFE).

> Invitaciones, correspondientes al tercer trimestre 2018:

Procedimiento de

Contratación

IR-04-AU-027E/18

IR-04/AU-028E/18

IR-04/AU-029E/18

Fecha Contratista

• CONSTRUCTORA Y COMERCIALIZADORA

20/08/2018 3004, S. A. DE C. V.

• CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, S.A.

DE C.V.

• DPG CONSTRUCCIONES, SA DE C.V.

• MEC DE TABASCO, S.A. DE C.V.

• CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, SA

20/08/2018 DE C.V.

• PIGUAS DE TABASCO, S.A. DE C.V.

• COMERCIALIZADORA Y SERVICIOS DE

INFRAESTRUCTURA INTEGRAL SA DE
C.V.

• TEMPLE ELECTRICIDAD, S.A. DE C.V.

• DPG CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V.

21/08/2018 • MEC DE TABASCO, S.A. DE C.V.

• JESÚS AMBROSIO GRANADO RODRÍGUEZ.
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IR-04/AU-030E/18

• SERPICOM, S.A. DE C.V.

• A&W LOGISTICS, S.A. DE C.V.

- CONSTRUCCIONES AZUL DEL GOLFO, SA

27/08/2018 DE C.V.

• OLMECAGREENCONSTRUCIONES.SA DE
C.V.

• OMEGA CONSTRUCTORA, S.A DE C.V.

• PIGUAS DE TABASCO, S.A. DE C.V.

es* A las 17 Invitaciones, descritas con anterioridad, se les deberán testar los siguient
datos personales, según corresponda:

• Nombre y firma de persona física que recibe la invitación.

> Factura VHE297. correspondiente al tercer trimestre 2018. se le deberá testar:

• Número de referencia bancaria.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son

susceptibles de ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al

divulgarlos se estarían vulnerando los derechos personales de sus titulares,

ya que constituyen datos que hacen a una persona identificada e

identificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella
información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales
protegidos por el derecho fundamental a la privacidad, concernientes a una
persona identificada e identificable y que la Protección de Datos Personales

la garantía de tutela de la privacidad de Datos Personales en poder de los Suje.,

Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particul
de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes (R.F.C.),
clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada

como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o

conlleve un riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y

que su publicación requiere el consentimiento de su titular. Datos patrimoniales.

son aquellos como información fiscal, historial crediticio, cuentas bancarias,

ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen, cuya

difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.
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III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo

párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4° bis,

fracción III, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3,

fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 fracción I y II, 116, de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X,

4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6

párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73, 108, 111, 114,

117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7,

19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19,21,

26, párrafo segundo,, 27 y 50 del Reglamento de ducha Ley; así como

Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones

I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración

de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, y del Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo

Segundo y Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos citados,

determina procedente confirmar la clasificación y elaboración en versión

pública de los documentos descritos el considerando II de la presente acta.—

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales

remitidas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información
señalada en los considerandos de la presente Acta, este Órgano Coleg

mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación v elaboración en versión pública de

los documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión

pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho
considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar al Director de Obras, Ordenamiento

Territorial y Servicios Municipales, así como al Coordinadora General de

Imagen Institucional, Comunicación Social y Relaciones Públicas, que este

Comité, confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos señalados en la presente acta.
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TERCERO.- Publiquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este
Sujeto Obligado.

VIL- Asuntos Generales.- No habiendo asuntos generales que tratar, se procede
a desahogar el siguiente punto.

VIII.- Clausura.- Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el

orden del día se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de

Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco,

siendo las diez horas con veinte minutos de la fecha de su inicio, firmando la

presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitución entro, Tabasco.

Lie. Perla Ma,

Directora de

Pre

Estrada Gallegos

Asuntos Jurídicos

¡dente

^y

L.C.P^>aVid BupkfHuerta

CónttalorMunicipal

Secretario Coordinadofa-oen ransparencia y

\Acceso a la Información Pública

Vocal
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